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CONTRATO No. 3-R-CE-A-512-W-0-3 

11. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente 
contrato. 

11.2.- Acredita su legal existencia, Escritura Pública número 8,791 de fecha 04 de 
Noviembre de 2009, otorgada ante la fe del , Notario 
Público Titular de la Notaria No. 26 en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
No. 7 499*1 de fecha 11 de mayo de 2009. 

11.3.- Su representante, el lng. Ernesto Cruz Zambrano, con el carácter indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con 
el contenido de la escritura pública número Siete Mil Seiscientos Setenta y Cuatro 
(7,674), Tomo XXXV Trigésimo Quinto, Libro Primero, Folios del 68,083 al 68,086, de 
fecha Ocho (8) de Mayo de Dos Mil Seis (2006), otorgada ante la Fe del  

, Notario Público No. Veintiséis (26), en la Ciudad de Guadalajara, 
Capital del Estado de Jalisco, región notarial 06 y que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la Ciudad de 
Guadalajara, Capital del Estado de Jalisco, en el Folio Mercantil Electrónico No. 1350 * 
1, Control Interno 50, Folio 1350, ID 1, Acto M1 O, de fecha 23 de Mayo de 2006, 
manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido 
modificadas ni revocadas a la fecha. 

11.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: TPC-960108-AH7. 

11.5.- Su representante se identifica con la credencial para votar con fotografía expedida por 
el Instituto Federal Electoral, Clave Elector                                             Folio                        
y credencial número                                en el reverso con domicilio en                                                                  
                                                                                                                                                 
                             . 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con 
los requerimientos objeto del presente contrato. 

11.7.- Tiene establecido su domicilio en Lisboa No. 164 Fracc. Ciudad del Valle, C.P. 
63157, en Tepic, Nayarit, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de 
contrato. 

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la 
Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás 1 
normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones i 
generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la 
información requerida para la obra materia del contrato. 

11;9 . ..:_ Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las 
cond.iciones ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su 

. ejecLJción. 
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CONTRATO No. 3-R-CE-A-512-W-0-3 

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su 
amortización deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la fracción 111 incisos a), b) y c) del artículo 143 del Reglamento de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

SEXTA.- FORMA DE PAGO 

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentación 
que acredite la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que 
serán presentadas por EL CONTRATISTA al residente de la obra dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por LA DEPENDENCIA por 
trabajos ejecutados, se realizará a través de medios de comunicación electrónica que será 
depositado por la TESOFE en la cuenta bancaria del contratista que previamente a la firma del 
contrato comunicará el número de cuenta con dieciocho posiciones decimales                                    
(                                        ) dentro de un plazo de no mayor a 20 días naturales contados a partir 
de que hayan sido autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya 
presentado la factura correspondiente debidamente requisitada. EL CONTRATISTA será el 
único responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos 
administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de éstos o por su 
presentación incorrecta no será motivo para solicitar pago de gastos financieros a que hace 
referencia el artículo 55 de la LEY. 

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o 
deficiencias, LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito a EL CONTRATISTA las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 
transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por parte de 
EL CONTRATISTA no se computará para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la 
LEY. 

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis días 
naturales siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la 
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte 
de EL CONTRATISTA. 

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones 
que se reconocerán para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; 
de pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; 
de gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos. 

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha 

de .su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que nó 

p(j_edafi ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en 
la :sigu¡ente estimación. 
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en la estimación siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Obras           
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará a través de      
medios de comunicación electrónica que será depositado por la TESOFE en la cuenta       
bancaria del contratista que previamente a la firma del contrato comunicará el número de     
cuenta con dieciocho posiciones decimales (                                          ). 

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al 
programa de ejecución pactado o, en caso de existir atraso no imputable al contratista, con 
respecto al programa convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa 
convenido. 

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presenten durante 
la ejecución de los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en 
los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras 
públicas que determine el Banco de México. Cuando los índices que requieran tanto "El 
Contratista" como "La Dependencia", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco 
de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en conjunto con "El Contratista" 
conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones 
especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o 
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México. 

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajuste 
de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su 
proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública. 

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se 
aplicarán al importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la 
garantía de cumplimiento del contrato inicialmente otorgada. 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "E
V Contratista", el ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, 

conforme al programa convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondient. 
al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea inferior a aquél en que debieron ejecutarsd 
en cuyo supuesto se aplicará este último. -\_ 

"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su 
forma ,.de medición durante _el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La 

·. Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
• •  
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